
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, 25 de abril de 2022. A 

despacho del señor juez informándole que la demandada allegó escrito 

contestando la demanda, y presentó demanda de reconvención en 

tiempo oportuno para ello. Para los fines pertinentes le informo que la 

demandada solicita se conceda amparo de pobreza. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Auto interlocutorio No. 0394 

Rdo No. 2021-00266 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, Caldas, veinticinco (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el Informe de Secretaría que antecede, y teniendo en cuenta 

que con la contestación a la demanda y escrito contentivo de demanda en 

reconvención, la señora MISS DIANA MARTÍNEZ GIRALDO solicita se 

conceda el beneficio de amparo de pobreza, y se designe en dicha calidad 

al Dr. WILLIAM JIMÉNEZ BAUTISTA, quien refiere aceptar dicho cargo, se 

hace necesario recordar el contenido del artículo 152 del Código General del 

Proceso, el cual refiere:  

 
“Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar 

la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, 

simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud 

de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la 

demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Conforme con lo anterior se accederá a la petición para que se le 

nombre, a la demandada, un apoderado de oficio y sea este quien la 

represente dentro del presente proceso, por lo que se designa al Dr. WILLIAM 

JIMÉNEZ BAUTISTA identificado con la C.C. No. 9.976.512 y T. P. No. 

157.785 del C. S. de la J. 

 

En consideración a que la DEMANDA DE RECONVENCIÓN, 

presentada por la señora MISS DIANA MARTÍNEZ GIRALDO en contra 

del señor HÉCTOR RAMIRO ARIAS GIRALDO, en este proceso de 



CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

reúne los requisitos de Ley, procede el despacho a su admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio AMPARO DE POBREZA a la 

demandada MISS DIANA MARTÍNEZ GIRALDO, como consecuencia de 

ello, se dispone NOMBRAR como su apoderado de oficio para que la 

represente, al DR. WILLIAM JIMÉNEZ BAUTISTA identificado con la C.C. No. 

9.976.512 y T. P. No. 157.785 del C. S. de la J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, presentada por la señora MISS DIANA MARTÍNEZ 

GIRALDO en contra del señor HÉCTOR RAMIRO ARIAS GIRALDO, 

en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, por los motivos expuestos. 

 

TERCERO: DAR a la demanda el trámite establecido en los 

artículos 371 y ss del CGP, en concordancia con el art. 369 ibidem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al señor HÉCTOR RAMIRO 

ARIAS GIRALDO y correr traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días, la notificación se surtirá por estado conforme a lo 

normado por el artículo 371 y 91 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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